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Quito, 15 de eptemtre dez 6 2 015 16 LA | 

Señor 

SANTIAGO JAVIER ESTRELLA CARRERA C 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es nica” a usted que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de AccionistaYde la Compañía INTEGBADORA-DE-COBRANZAS.IpPHCOB 

S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle GERENTE GENERAL 

“de la compañía, para el período estatutario de O AÑOS 2ontados desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Regi tl, correspondiéndole, 

por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Socigjes y en la Ley 

de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, 
” .. . PA mos . no. AAA AA 

judicial, extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada el 15 de junio de 2015, en la Notaria Octava del Distrito Metropolitano de 

Quito, doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 16 de junio de 2015, _ 306% . 
Ke   

Atentamente,     

    edardo Salazar Robalino 

Presidente 

INTEGRADORA DE COBRANZAS INCCOB S. A. 

La 
ACEPTO el” cargo, de GERENTE GENERAL de la compañía INTEGRADORA DE 

COBRANZAS NES B S. A., para el cual Re sido elegido para un periodo estatutario de 

CINCO AÑOS, Qlito, 15 de septiembre de 2016. / 

     GO JAVIER ESTRELLA CARRERA 

05290680 
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FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, 
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TRÁMITE NÚMERO: 1571 
l 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1228 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 436 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRADORA DE COBRANZAS INCCOB S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESTRELLA CARRERA SANTIAGO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1705290680 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMé* 3063 DEL 16/06/2015 NOT 8 DEL 15/06/2015.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE pesca NORMATIVA VIGENTE. 

7     
  

    
  

rAj1ó ¡ANNA-ELIZABETH CONTRER LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REG Ñ MERCANTIL DEL CANÑTÓN,QUITOS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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